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TELÉFONOS DE INTERÉS 

Badajoz Incapacidad Temporal docente: 924 012414/09 

Cáceres Sección Primaria: 927 001329 y Secundaria: 927001334 

 
  

AUSENCIAS AL TRABAJO DE MENOS DE 4 DÍAS POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE (NO I.T) 
(Instrucciones de 18 de noviembre de 2014) 

 
Ámbito Funcionarios docentes no universitarios, personal laboral docente no universitario, profesores 

“British Council”, profesores de religión adscritos a la Consejería de Educación y Cultura 
DÍAS DE AUSENCIAS PROCEDIMIENTO Y DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR 

Ausencias de 1 día 
-Declaración responsable del 
interesado (Anexo V) o 
justificante médico  

 
-Se comunicará la ausencia (e-mail, teléfono…) a la Dirección del 
Centro tan pronto sepa que vaya a producirse. Máximo antes del 
inicio de la jornada docente. 
-Documentos: Solicitud previa (Anexo I) dirigida al Director del 
Centro. Plazo de presentación de justificantes: 3 días hábiles 
desde la reincorporación al puesto de trabajo. 
-Descuento en nómina: no será de aplicación a 4 días de 
ausencia a lo largo del curso escolar, de los cuales sólo 3 podrán 
ser consecutivos. 
 

Ausencias 2 y 3 días 
-Mediante la presentación del 
correspondiente justificante 
médico 

 

*Ausencias de más de 3 días - Parte médico de baja 
- Procedimiento ordinario de Incapacidad Temporal (I.T) 

 
Aclaraciones: 
 
*Ausencias de más de 3 días consecutivos: no se aplicarán las presentes instrucciones. 
- Denominación de ausencias: aquellas que se producen de forma imprevista antes del inicio de la correspondiente jornada laboral, 
debidas a enfermedad o accidente que no dé lugar a baja médica. Se considera primer día de ausencia, fecha en la que no se asista al 
puesto de trabajo. 
- Período comprendido durante el curso escolar: 1 Septiembre/30 Junio. 
- Todas las ausencias deberán ser justificadas documentalmente. 

http://www.sindicatopide.org/
http://profex.educarex.es/profex/Ficheros/Pdocente/Permisos_Licencias/INSTRUCCION_AUSENCIAS_ENFERMEDAD_NO_IT.pdf
http://profex.educarex.es/profex/Ficheros/Pdocente/Permisos_Licencias/AnexoV.pdf
http://profex.educarex.es/profex/Ficheros/Pdocente/Permisos_Licencias/AnexoI.pdf

